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Comunicado 937 
 
 

Módulos legislativos, coadyuvan en apoyo a mujeres víctimas de violencia 
 

• Deberán ofrecer información sobre derechos humanos, asesoría legal, orientación 
psicológica, sexual, reproductiva y en interrupción legal del embarazo 
 

18.07.23. La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso local, presidida por el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD), aprobó con 
modificaciones el dictamen a la iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en materia de prevención de la 
violencia contra las mujeres a través de los Módulos Legislativos.  
 
Esta reforma establece que como parte de la atención que brindan estos módulos 
ofrecerán información sobre derechos humanos, asesoría legal, orientación psicológica, 
orientación sexual y reproductiva, y orientación en interrupción legal del embarazo, a fin 
de prevenir la violencia en contra de las mujeres. 
 
En este sentido, el Congreso local deberá contar con personal competente en los 
módulos, por lo que suscribirá convenios de colaboración y capacitación en temas 
relacionados con la prevención y erradicación de la violencia de género con 
dependencias u órganos de la administración pública u órganos autónomos de la Ciudad 
de México o federales e instituciones de educación superior públicas o privadas. 
 
Asimismo, este órgano legislativo planea celebrar acuerdos con instituciones de 
educación superior públicas o privadas, para que las y los estudiantes que deseen 
realizar su servicio social, lo hagan en los módulos, siempre y cuando cubran un perfil 
adecuado para orientar y atender en materia legal, de salud o psicológica a mujeres. 
 
Aunado a lo anterior, el Congreso capitalino suscribirá un convenio de colaboración con 
la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, para que el Centro de Atención en 
la materia esté vinculado de manera permanente con los módulos. 
 
Por lo anterior, los módulos cambiarán su denominación para ser Módulos Legislativos 
de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una 
Vida Libre de Violencia, en lugar de Módulo Legislativo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas. 
 
Al respecto, el diputado Gaviño Ambriz señaló que la violencia contra las mujeres “es un 
problema especialmente preocupante y del primer orden de atención, pues las cifras por 
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muerte por violencia de género son muy altas y han ido en incremento, cosa que es 
totalmente reprobable”. 
 
Por su parte, la diputada promovente de la iniciativa Maxta Iraís González Carrillo (PRI) 
afirmó que la violencia es una “pandemia silenciosa que ha cobrado la vida de muchas 
mujeres”, por lo que se busca fortalecer el marco normativo de la Ciudad de México para 
apoyar a quienes son víctimas diarias de la violencia.  
  

“Las estadísticas son alarmantes. De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ciudad de México ocupa el primer lugar al 
hablar del delito de violencia familiar con 31 mil 136 denuncias. En llamadas de 
emergencia también se ubicó en la primera posición con un registro de 287 mil 89 
mujeres agredidas”, refirió.  
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